
CONVENIO NO I21 .2O1}.MINEDU

coNVENlo DE cooPERAcóN 
-lN_TERt lsrllqctoNAL eARA LA tuplEuerurlc¡ó¡¡ oeB,E9AS v cRÉolro_s E_D_u.cAnvos ENrRE er- ulr,¡rsreRio óÉ eoucióióñ-i iir-MUNICI PALI DAD DISTRITAL DE SAM U GARI PNOüi¡¡óiArÁ MÁÁ. ;?;¿-üIH;

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional para laimplementación de-B9c-a:.1-.crédftos llggtivos 
-qré 

.ércoran de ,n" párt" elMlNlsTERlo DE EDUcAclóN, con RUc N",2orerglóég8, a qu¡en en adelante se tedenominará EL MlNrsrERto, con domicirio regar en a nv.'De fa poesía N' 155, sanBorja - Lima, debidam_ente representado por efdoctor Raúl Choque Larrauri, Jeie oe laoficina. de Becas y 
-crédito 

Educativo, con delegación áe faclftades v 
"tr¡ori¡on".gtorgadas mediante Resotución Ministerial N" 0oio-2013-ED, identifícado con DNI No

?3399?2\ v de ta otra parte, LA MUNTCTPALTDAD DrsrRrrAL DE SAMUGARIPRovlNclA LA MAR - AyAcucHo , con RUc No 20s34461322, a quien en adelantese le denominará LA MUNICIPALIDAD, con domicitio |eglt en JR.LoS LAURELESS/N-PALMAPAMPA , Distrito de SAMUGARI Provincia de ü MAR y depañamento oe
|$_c.Y_cfo , representado por su Atcatde señor HEtsER ALEJANDRO ANAYAoRluNDo identificado con DNi N" 43808058 elegido po-suiragio directo y proclamadocon Credencial del Jurado Nacional de Elecciónes, como Alcalde del Distrito DESAMUGAR Provincia de LA MAR der departamento'ae ÁiÁcucHo , poiei-páriooo
2911 ' 2014, según los términos y conáiciones que se 

"*pr"run 
en las cláusulassiguientes:

EL MINISTET!9 
"t el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finatidad definir, dirigir yarticular la política de educación, cultura, recreación y dbporte en'ónlor¿ancia con rá póiiicageneral del Estado.

La Oficina de Becas y Crédito Educativo - OBEC, es un órgano de EL MINISTERIO,
encargado de elaborar, proponer y ejecutar políticas relacioñadas con el otorgamiento
de becas y crédito educativo.

El Programa Nacional de Becas-y-Crédito Educativo para el nivel superior, en adelantePRONABEC: 9s.-un órgano de EL MlNlsTERlo, dependiente funcionalmente de la oBEC,encargado del diseño, planificación, gestión, monitoieo y evaluación de becas v .reoito.educativos. Tiene por fihalidad contribuir a la equidad en la educación superior garantizando etacceso .a esta etapa, de los estudiantes de bajos recursos económicos y aito rendimiento
académico, así como su permanencia, curminación y tituración.

...-;":. _:: 
..

,'':'r'--:;-1:;:-ri LA MUNICIPALIDAD, es un Órgano de Gobierno promotor del desarrolo local, cont ' '1,

:;, "',.,.. 
tA' , P_ersonería Jurídica de derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus

I ii: É14 ) lanes, que tiene autonomía política, económica y administiativa en los asuntos de su'', 
" - Sr1 9ompetencia, cuya finalidad es representar ai vecindario, promover ta adecuada

.,,.".. . _-- ,, ' prestación de los servicios públicos locales yeldesarrollo integral, sostenibleyarmónico'*'*.- ' :.' de su.circunscripción, conforme a lo previsto en la Ley N.2zsilz - Ley Oígánica JéMunicipalidades.

Tiene como misión organizar y conducir la gestión pública distrital de acuerdo a suscompetencias exclusivas, compartidas y délegadas, en el marco de las folíticasnacionales y sectoriales, para contribuir al'desarróllo iniegral y sostenible del distrito.

PRIMERA: DE LAS PARTES

SEGUNDA: ANTECEDENTES
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El Convenio de Cooperación Interinstitucional, entre EL MINISTERIO y LAMUNICIPALIDAD se basa en ra voruntad de ras partes oe aunail.üáo. p"r"
incrementar la oferta becaria nacional a fin de potenciar el capital humano, con unaadecuada formación, capacitación y perfeccionamiento, promoviendo ta compétitivioao y
el desarrollo científico y tecnológico del país.

Ministerio de Educación.
3.10. Resolución Ministerial No

Jefe de la OBEC.

TERGERA: BASE NORMATIVA

El presente convenio tiene como base legal, los siguientes dispositivos:

3.1. Constitución política del perú.
3-?- Ley No 27444 - Ley der procedimíento Administrativo Generar.
1.q. Ley No 28411 - Ley Generarder sistema Nacionarde presupuesto.3-'!' !"y N" 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público páia'er año fiscat 2013.
1 1 Decreto Legistativo No 1OZi, que norma etArbitraje.3.6. Ley N' 27972 - Ley orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.3.7. Ley No 28044 - Ley Generalde Educación.3'8' 999re!o Ley N' 25762 - Ley Orgánica del Ministerio de Educacíón, modificada por ta LeyN'26510.
3.9. Decreto Supremo No 006-2012-ED - Reglamento de Organización y Funciones del

0010-2013-ED - Delegación de facuttades y atribuciones al

3.11. Resolución Ministerial No 156-2012-ED, aprueba ta Directiva N. 009-20j2-MINEDU/SG
"Procedimientos para la aprobación de Convenios a ser suscritos por el Ministerio de
Educación", modificada por la Resolución Ministerial No 2g2-2012-ED'.3.12. Ley No 29837 que crea el Programa Nacionalde Becas y Cieoito Educativo.3.13. Decreto Supremo.013-2012-ED que ao¡u9ba et Reglamento de ta Ley 29837 - Ley que
crea el Programa Nacionalde Becas y Crédito Educátivo.3.14. Resolución Ministerial No 0108-2012-Eo que aprueba el Manuat de Operaciones - MOp
del PRONABEC.

3.15. Resolución Directoral Ejecutiva No o9g-2012-pRoNABEc-oBEc-vMGt-MED
Aprobación de Normas para Ejecución de Subvenciones para estudios en el penl del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo.

3.16. Resolución Directoral Ejecutiúa 104-20'12-PRoNABEC-OBEC.VMGt-MED que aprueba
el Procedimiento para el otorgamiento, Monitoreo y Recuperación de Crédito Educativo
del PRONABEC y su anexo No 1.

3-17. ResoluciÓn Directoral Ejecutiva No 102-2012-pRoNABEc-oBEc-vMGt-MED - Aprueba
las "Normas que Regulan los Procedimientos de los Comités Especiales de Becas"'de los
componentes del pRONABEC.

,GUARTA: OBJETO
i'.

ii *t. Fomentar el acceso descentralizado a la educación superior a través de las: diversas modalidades de Becas y Créditos Educativos que subvenciona,
gestiona y canaliza el PRONABEC, con la finalidad de fortalecer el capitai
humano de la población residente en la circunscripción geopolítica de LA
MUNIcIPALIDAD, que cumpla con los requisitos estabiecidos en ia normatividad
vigente sobre la materia.

4'2, Compensar las desigualdades derivadas de factores económicos, geográficos,
sociales, étnicos, culturales o de cualquier otra índole que afectan LIguábaO Oe
oportunidades en el ejercicio del derecho a una educación pertiñente y de
calidad.



QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

i¡. I

il'\
\i' \

iii;
.::;.\

5.I. COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD

Difusión

5'1.1 A través de su Oficína de lmagen Institucional, desarrollar campañas de
información y difusión masiva! dirigidas a sus trabajadorei y a ta
comunidad en general, sobre las modalidades de Becas, Cl.eO¡to EducatÍvo
-ordinario y por convenio- que ofrece EL MINISTERIO, así como de Becas
Nacionales e Internacionales, en especialde la Beca 1a de pregraáó.-

5.1.2 A través de los especialistas de educación secundaria de rais¡ ÚCeI oe sujurisdicciórr 
_y del personal de LA MUNICIPALIDAD capá"it"Oo por EL

MINISTERIO, brindar el apoyo logístico necesario para el desarrollo de losprocesos de inscripción y selección de los postulantes a las becas y
créditos educativos que otorga EL MINISTERIO.

5.1.3 lnstalar una oficina que tendrá por objetivo la difusión y ejecución de las
modalidades de Becas y Crédito Educativo materia oe ésté convenio, con
personal, mobiliario y logística proporcionados por LA MUNICIPALIDAD,
según disponibilidad presupuestal y con cargo a lo dispuesto por el
segundo párrafo del artículo go de la Ley 2g937.

Gaptación de Becas

5.1.4 Gestionar la donación de becas por parte de las instituciones educativas
ubicadas en la jurisdicción de LA MUNtctpALIDAD a fin de que EL
MINISTERIO, mediante la Oficina de Becas Especiates del pRONÁBEC y
a través de la modalidad Beca Perú, las administre y someta a procesos de
selección hasta su adjudicación, a favor de postulántes con lá capacidad
académica requerida por las Bases de la Convocatoria de posiulación
respectiva, que estén focalizadas por el slsFoH y residan en la
jurisdicción de LA MUNICIPALIDAD o en poblacionés aledañas que
pertenezcan a municipalidades que aún no hayan celebrado un convenio
de esta naturaleza con EL MINISTERIO.

Crédito Educativo

5.1.5 Proponer a EL MlNlsrER¡o, a los trabajadores hábiles de LA
MUNICIPÁLIDAD que puedan acceder al Crédito Educativo que otorga EL
MlNlsrERlo, siempre que tengan un mínimo de dos (02) años oe tába¡o
ininterrumpido en la institución.

5.1.6 Previa autorización expresa de los trabajadores de LA MUNICIPALIDAD
beneficiados con créditos educatívos (así como los obtenidos por sus
familiares directos hasta el tercer grado de consanguinidad y primero de
afinidad), descontar mensualmente de sus remuneiaciones jas armadas
mensuales pactadas con EL MINISTERIO, hasta la total cancelación del
crédito obtenido. Dichos montos deberán depositarse puntualmente, en la
fecha y en la cuenta corriente de la entidad bancaria que señale EL
MINISTERIO, bajo las responsabilidades que estipula la normatividad
vigente sobre la materia. El acuerdo previo entre LA MUNICIPALIDAD y
sus trabajadores deberá contemplar, además, la autorización para realizar
el descuento contemplado en el numeral 5.1.8 sub_infra
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5.1.7 Remitir a EL MlNtsrERto, copia de las boletas de depósito,
conjuntamente con la planilla de descuentos (identificación cie los
responsables de pago y montos descontados), en el plazo coordinado con
EL MlNlsrERlo, debiendo LA MUNtctpALtDAD, adoptar tas medidas que
correspondan para evitar retrasos, a fin de no perjudicar al trabajador ion
la aplicación de los intereses moratorios, bajo hé responsabilidádes que
establezca la normatividad interna de LA MUñlclpALlDAD.

5.1.8 En el supuesto de producirse la conclusión del vínculo laboral del
trabajador, LA MUNICIPALIDAD deberá comunicar inmediatamente este
suceso a EL MINISTERIO y proceder a descontar el saldo de la deuda de
sus beneficios sociales. En caso la liquidación no cubriera el saldo de la
deuda, ésta se convertirá en un crédito ordinario, para tal efecto, el
trabajador deberá presentar un garante. LA MUNlcipALlDAD, deberá
ejercer las acciones que correspondan, ante la probable resistencia del
trabajador a presentarlo, así como, para materializar la recuperación del
saldo de la deuda, en su calidad de parte del presente convenio.

5.1.9 lncentivar y materializar la recuperación del crédito educativo otorgado asus trabajadores y parientes directos hasta el tercer graáo de
consanguinidad y primero de afinidad.

Monitoreo

5.1.10 Monitorear proactivamente las actividades de la oficina a que se refiere el
numeral 5.1.3 ut supra.

5.1.11 Remitir mensualmente los reportes de productividad de la oficina antes
indicada a EL PRONABEC.

Actividades propositivas

5.1-12 Proponer a EL MINISTERIO, el diseño de financiamientos reembolsables.
dirigidos a programas de especialización, para el fortalecimiento de
competencias del funcionario o empleado público de LA
MUNICIPALIDAD.

5.1.13 Propugnar y propender la conformación, organización y ejecución de
Centros Pre Universitarios Municipales, según disponibilidad presupuestal
y con cargo a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo go de la Ley
29837, en su jurisdicción, en coordinación con la DRE y la(s) uGEL, coÁ
la finalidad de nivelar a los estudiantes que ostenten los primeros puestos
de los colegios públicos de su jurisdicción, para que tengan mayor
oportunidad en el acceso a becas de subvención.

COMPROMISOS DE EL MINISTERIO

Deber de información, capacitación y asesoramiento

5.2.1 Informar oportunamente a LA MUNICIPALIDAD, de la oferta becaria nacional e
internacional existente, así como respecto al crédito educativo.

5.2.2 Capacitar al personal de LA MUN¡CIPALIDAD encargada de las labores a que
se contraen los numerales 5.1.1 ,5.1 .2 y S.1.3 ut supra.

5.2

P
I



Administración y Adjudicación de Becas

5.2.3 Garantizar la adecuada administración de las becas subvencionadas,
gestionadas y canalizadas, a través de la aplicación de procesos de selección.
para que sean adjudicadas a favor de postulantes que cumplan los requisitos
legalmente establecidos.

Crédito Educativo

5.2.4 Otorgar créditos educativos a los trabajadores de LA MUN¡C¡pALIDAD que
cuenten con un. mínimo de dos (02) años de labores ininterrumpidas, y a sus
familiares directos hasta el tercer grado de consanguinidad y s"gunOo O"
afinidad, con insuficientes ingresos debidamente focalizados por'et SóSfOH, y
alto rendimiento académico, para que:
a. Accedan o cont¡núen estudios de educación superior, realicen

estudios de post grado, tales como especializaciones, diplomados,
maestrías y doctorados, en instituciones académ¡cas nacionales o
extranjeras,, realicen investigaciones científicas, transferencia e
innovación tecnológica debidamente patrocinados por instituciones
educativas, nacionales o extranjeras, legalmente reconocidas y
obtengan lor grados, tÍtulos y/o post-títulos correspondienteq
obtención de colegiatura, grados de magister o doctor.

b. Financien sus estudios en programas y pasantías de
perfeccionamiento de competencias técnicas dirigidos a formar de
manera especializada a profesionales técnicos egresados de la
Educación superior Tecnorógica, que capaciten y formen de
manera especializada a los profesionales técnicos egresados de los
institutos superiores tecnológicos.

c. Adquieran materiales educativos, así como pasajes, alojamiento,
manutención (a nivel nacional e internacional), que guarden
relación con la finalidad educativa indicada en los numerales
precedentes.

d. obtengan capacitación en general, los artesanos, deportistas,
artistas y afines, y para personas sin formación profesional.

e. Realicen estudios de formación militar o de similar naturaleza, el
personal de tropa de las Fuerzas Armadas y policiales, así como
bomberos y personal de Defensa civil en los ámbitos de sus
competencias. Incluye además programas de formación superior
para las Fuerzas Armadas y policiales.

f. cursen estudios de idiomas: cursos de aprendiza¡e de idiomas
extranjeros o lenguas nacionales diferentes al español, en el país y
en el extranjero.

5-2.5 Aplicar el Fondo de Desgravamen a los créditos educativos aprobados,
consistente en la deducción del 2%, antes de su otorgamiento, con la finalidad de
proteger el reembolso del saldo del capital, conforme a la normatividad vigente
sobre la materia.

Reconocimiento y difusión

5.2.6 Reconocer y difundir la participación de LA MUNICIPALIDAD, en las acciones y
actividades relacionadas al otorgamiento de Becas y Créditos Educativos en sú
jurisdicción, a través del portal electrónico institucional del PRONABEC
(www.pronabec.qob.pe).
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5.3 COMPROMTSOS COMUNES

5.3.1 Eraborar anuarmente un pran. de habajo.en conjunto, para rograr ra prenamaterialización de los compromisos contehidos 
"n 

eipr"r"nte convenio.

5'3'2 Incentivar y materializar la recuperación del crédito educativo otorgado.

5.3.3

5.3.5

o Titular
o Alterno

5.3.4

Evaluar e informar, respecto a ros resurtados de ra cooperación derivada delpresente convenio, identificando tos posibles inconvenieniei / losioiridades demejora en la ejecución del mismo.

Promover acciones que-contribuyan con er apoyo mutuo para ra rearización deactividades conjuntas a favor del objetivo del presente convenio.

P,.loyectar una imagen de servicio a ra comunidad, mediante ra promoción ydifusión de las actividades conjuntas para favorecer procesos de responsabilidad
social.

SEXTA: FINANCIAMIENTO

SEPTIMA: COORDINACIÓN INTERIN STITUCIONAL

. Jefe de la Oficina de Becas pre-Grado del pRONABEC.

.,r t Jefe de la Oficina de Becas Especiales del pRONABEC.
"r.., Jefe de la Oficina de Becas postgrado delpRONABEC.j.,i, Jefe de la Oficina de Crédito Edutativo del pRONABEC.

.l'. i Jefe de la Oficina de Coordinación Nacional.

Por LA MUNICIPAL|DAD

Las becas subvencionadas y los créditos educativos son otorgados por ELMlNlSTERlo, con cargg a su presupuesto Institucional. LA ENTIDAD financia tasactividades indicadas en ros numerares s.1.1, s.1 .2, s.L 3, 5.1.13 der presente convenioy no generan egreso alguno al PRONABEC, que no sea el estrictamente referido alcosto del proceso de inducción, capacitación y entrega de material publicitario de lasbecas y créditos educativos que otoiga.

P{1 
.el adecuado seguimiento, supervisión y monitoreo del cumplimiento de los compromisosestablecidos en el presente convenio, las partes acuerdan designar como CoordinadoresInterinstitucionales, según las funciones a ser desempeñadas en la implementación de esteconvenio, a los siguientes funcionarios:

Por EL MINISTER|O

: ALCALDE de la Municipalidad de Samugari.
: GERENTE de la Municipalidad de Samugari.



EL MINISTERIO a través de la OBEC y LA MUNICIPALIDAD, podrán sustituir a sus
coordinadores interinstitucionales. Para talefecto, deberán comunicárseló a la otra p"rt", con un.
anticipación no menor de 07 días calendarios

El plazo de vigencia del presente convenio es de cinco años, contados a partir de la
fecha de su suscripción, con una prórroga automática de cinco años.

Finalizado el plazo de vigencia, se mantendrán vigentes los compromisos asumidos por
las partes, hasta el cumplimiento y/o ejecución totál de los mismos.

OCTAVA:

NOVENA:

DECIMA:

PLAZO DE VIGENCIA

MODIFICACIONES DEL CONVENTO

RESOLUCION

Cualquier modificación, restricción, ampliación o prórroga del presente convenio se
realizará por acuerdo- de ambas partes y se formalilará mediante Adenda que,
debidamente suscrita, formará parte integranie del presente convenio.

Son causales de resolución del presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, las
siguientes:

10.1. Por imposibilidad absoluta de desarrollar el objeto del convenio.

10.2- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos establecidos en el convenio. para
ello, bastará que la parte afectada notifique el incumplimiento a la otra, dentro de los 1S
dias calendarios siguientes de producida la causal, para dar por resuelto el convenío.

10.3. El común acuerdo de las partes. La resolución surtirá sus efectos a los 15 días
calendarios siguientes a la adopción del acuerdo de resorución.

10.4- Por decisión unilateral de alguna de las partes, en cuyo caso la parte que invoca la
resolución, deberá cursar notificación escrita a la otra, con un plazo de 15 días
calendarios de antelación, motívando su voluntad de resolver el convenio.

10.5. Por caso fortuito o de fuerza mayor que haga imposible el cumplimiento de las
obligaciones contenidas en el convenio.

La resolución del convenio, no afectará las activídades ni las obligaciones que las partes estén
desarrollando, las cuales deberán continuar cumpliéndose hasta su-total ejecüción.

,Las partes declaran y dejan expresa constancia, que adoptarán las medidas necesarias
Bara evitar o minimizar perjuicios tanto a ellas como a terceros.
ir

óÉcrmo pRIMERA: soLUctóN DE coNTRovERstAS

Cualquier controversia, discrepancia o reclamación derivada del presente convenio,
incluidas las de su caducidad, nulidad o invalidez, ejecución, cumplimiento o
interpretación, serán resueltas mediante el trato directo. De persistír la contioversia, las
partes expresan su voluntad de someterla a un arbitraje de derecho, cuyo laudo tendrá
la calidad de único, definitivo, inimpugnable y obligatório para las partes, no pudiendo
ser recurrido ante el Poder Judicial ni ante cualquier instancia administrativa. Al efecto,
las partes en un plazo de cinco dias útiles, deberán designar de mutuo acuerdo al
árbitro único que deberá avocarse al conocimiento de la cal¡sa y laudarla. Vencido el
plazo sin que las partes lo hayan designado, cualquiera de ellas póOr¿ solicitar al Centro



de Arbitraje de la cámara de comercio de Lima que lo designe de entre sus árbitroshábiles' una vez asumido. el cargo y recibidas ud posictnes de las partes, el laudodeberá ser emitido en un plazo de quince días útiles.

DÉcIMosEGUNDA: DISPosIcIoNES FINALES

Las partes que suscriben el presente convenio, dejan expresa constancía que susrespectivos domicilios son las direcciones que se mencionan en la introducción delpresente documento, donde válidamente se les.fraran llegar las comunicaciones y/onotificaciones a que. hubiera lugar. Toda variación de diJnos domicilios, deberá sercomunicada por escrito por una parte a la otra, con una anticipación no menor de diez(10) días calendarios.

El presente convenio no afecta la autonomía de las instituciones en el ejercicio de susfunciones, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 1go de la constitucíónPolítica det Perú.

En señal de absoluta ¡formidad, se procede a suscribir el presente convenio, en 03
dP Lima' 

3 (l ABR. zotS
ejemplares, en la
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POR LA MUNICIP


